
 

CONTRATO DOCENTE 2026 MODALIDAD DE CONTRATACIÓN POR 

RESULTADOS DE LA PRUEBA NACIONAL 

I. PARTICIPAN – ETAPA PRUEBA NACIONAL: 

Los docentes que se encuentran en el Cuadro de Méritos para la Contratación Docente 2026- 
correspondiente a los resultados finales de la Prueba Nacional realizada el 2024 para el 
ingreso a la CPM. 

II. DOCUMENTOS A PRESENTAR EN EL SIGUIENTE ORDEN: 

1.1. Solicitud/FUT indicando el nivel/especialidad según el grupo de inscripción que 
registró para la PN. 

1.2. Copia legible de DNI 

1.3. Copia legible de ambas caras del título pedagógico* o universitario. La emisión del título no 

puede ser posterior al 15/04/2024. 
1.4. Sólo en caso de empate, el postulante presentará documentos que acredite su 

Formación Académica y Profesional que adquieren puntaje según el anexo 13 del DS 022- 

2025 – MINEDU. 
 

DOCUMENTOS QUE ACREDITEN FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL. 

➢ ESTUDIOS DE POSGRADO 

 Grado de doctor 

 Grado de maestría/magíster 

 Diplomados en gestión pedagógica con un mínimo de 24 créditos, equivalente a 384 horas 

académicas. 

➢ ESTUDIOS DE PREGRADO 

 Otro título profesional pedagógico en educación 

 Otro título de segunda especialidad en educación 

 Otro título universitario no pedagógico 

 Otro título profesional técnico 

DOCUMENTOS QUE ACREDITEN FORMACIÓN CONTINUA 

➢ Programas afines a la especialidad con duración mayor a 98 horas o su equivalente en créditos 

 Realizado en los últimos 5 años. 

➢ Capacitaciones en gestión pedagógica 

 Realizado en los últimos cinco (5) años. Duración mínima de 16 horas pedagógicas. 

➢ Capacitaciones técnicas, digitales y/o tecnológicas 

 Realizado en los últimos cinco (5) años. Duración mínima de 30 horas pedagógicas. 

DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EXPERIENCIA LABORAL 

➢ Experiencia Laboral docente durante los meses de marzo a diciembre, teniendo en cuenta 

 (adjuntar cada resolución con sus boletas (legibles) entre los meses de marzo a diciembre) 

➢ Experiencia laboral como PEC 

 Corresponde 0.10 puntos por cada mes acreditado (solo para postular al nivel inicial). 

DOCUMENTOS QUE ACREDITEN MÉRITOS 

➢ Calificación por desempeño trabajo destacado en el campo pedagógico 

1.5. Anexos: 8, 9, 10, 11, 12 y 19** debidamente llenados a computadora, firmados y con 
huellas dactilares. 

1.6. Para bonificaciones adjuntar documentos sustentatorio conforme el anexo 20. 

III. Notas. 
Los postulantes deben presentar los requisitos del numeral 1.4 sólo en caso de empate. 

 

 
*a los títulos pedagógicos deben adjuntar su resolución de la DRE o quien los emitió. 

**Exigible en caso el postulante sea nombrado o contratado – para doble percepción de ingresos. 

 
 

UGEL ABANCAY 


